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CONTRATO DE PRESTACTÓru NT SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERViCIO ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE IOG|§TICS S.A.S con NlT.?00.584.655-4, representodo por el señor
CRISTOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. I ?.378.982, quien en odelonte se denominoró ei
CONTRATANTE y el señor ANATOHO ESPITIA con C.C 4147240 quienes son los propietorios ylo
tenedores, ubicodos en BOGOTA quien en odelonfe se denomínorón LOS CONTRATADOS, se
celebro el presente confroto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAU§ULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenesire de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAI SERVICE
LOGISTIC§ S.A.S tiene contrafos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PI"ACA MODELO MARCA T!PO DE VEHICULO

IGKTó9 2At2 HYUNDAI AAICROBUS

CLAUSULA SEGUNDA" - DESCUENTOS: EL PrIOP¡ETAHIO y/o TENEDofi ciet r¡ehícuio autoriza
para que se Ie cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de Ia cuenta
de cobro por conceoto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentaoas a la
erllPfesa conti"atante, cuando se pase de la base estipuiada por'ia DIAN, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de Ia
empresa co¡tratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
ccr: llrs clietrtes, se realiza un ilrocesc para ei paüo de la misma" EL PRoplETARlc yio TFNEDoR
del vehiculo está en Ia oblrgaclón y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of rcina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUMPLIR ei requerimiento no se podrán facturar y el
FRüFiETARIO Y/O TENEDOR se irará responsabie.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será constgnado a una cuenta bancaria, previamente
autcrizada por el PROPIETAR|O Y/O TENEDOR. Los gastos de iransacción serán por cuenta Ce este.
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comrsión para los servicios facturados de
iiuéspedes, ia cuai l/a úslá incluida en ias tarifas y será descontada en ia iiqi;idación cje los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURAC¡ON: El térmrno de duración de este contrato es de 4
(4) Meses y se renueva automáticar;:er-lte.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cumpie con todc¡s Ir:s requisitr:s exigidos por el Ministeric cle Tr"anspcrte y ia secr*tala cte h4c¡vilidad
cle Bogotá iaies como Tarieta de üperación, SOAT, Seguro Contractuai y Extra con[racruai (RCCy
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductores' El pagc de seguridaci scciai será responsabiltcjad del prcpretar.io yio tenecior de!
vehículo.

FAfiAGfiAFo PEIMEnÜ: -CONDICIüNES DEL VEI-IlCULü: Las üondic¡ones ciei r¡ehicuio deberán ser,
{as de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátii, botiquÍn de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánrcas,
de mantenimierlto. ;lintura, taptzado. aseo, higiene y presentación general; Cacja vehícuio cjeberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsjto

PARAGRAFO SEGUND0: -coNDlcloNES DEL coNDUCTofi: EL coNDUCroB DEL vEHtculo
deberá presentarse a su Iugar de trabajo con excelente presentacrón personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata empresarial (nuronlznDA pcH EL
CONTRATANTE), y deOe portar el carnet cie ia empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PRoplETARto y/o TENEDOR DEL
VEt-llCULO se comprcmeto a cr;mplir ccn tcdas las medirjas de biosegu;"irJad para el vehículo y
conductores (xlr DE BIOSEGURIDAD: PAñtros HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos y
actualizacroncs cÍe cstc.

CLAUSULA SEXTA: -TERM|NAC|ON pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por rerminado
este contratu-'con aviso previo etr caso de irrcumplimiento de sus obiigaciones. Las causas cje
terminaciÓn del contrato serán: -lncumpiir con algún servrcio asignado, negarse a realizar un servrcro
administratlvo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar ai día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIN/A- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de indote
comercial de prestaciÓn de servicios y no estabiece entre ias partes suborcJinación o dependencia
iaboral.

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723 -3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@ hotmai Lcom

"r"Hi:.
.¿
t¡i*-.



GL0BAL SÉRUüE Lo§r§Ttc§ §"A.§

SlRVl{l0§ EilmAil5mlis,ruil§,i¡to,

c0Rp08Al]v0§ Y t06l§fi(0§

.*ííf31!llijil-*i,1*
SuperTrcnsport*

irt
RfsrslRo l¡A(otiAt ff tuft st{0
l{o.8ó791 No.3729ú

CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO YiC TENEDOR del vehículo no está cbirgacio a prestar el servicio cie iransporte al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad física cie ios usuanos.

CLAUSULA NoVENA- Cualquier sanción ir.rrpuesta en ei serv;oo recae oire ctamente y e s
responsabilidad Únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR det vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACiÓN A
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se f irma en Bogotá D.C. , a los (1 1 ) días del mes de Febrero de 2022

las

ANATOTIO ESPIÍIA

Propietorio y/o Tenedor

BEJARANS G"

Representonte legol
GTOBAL SERVICE LOGI§TIC§ S.A.S
Conlrotqnte
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